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M° DE AGRICULTURA Y PESCA

25801 REAL DECRETO 2624/1981, de 3 de julio, por el 
que se dispone el cambio de denominación de los 
Cuerpos Especiales de Peritos Agrícolas del Es- 
tado y de Ayudantes de Montes del Ministerio de 
Agricultura y Pesca en Cuerpo de Ingenieros Téc- 
nicos en Especialidades Agrícolas del Estado y 
Cuerpo de Ingenieros--Técnicos en Especialidades 
Forestales del Estado

Establecida la denominación de Ingeniero Técnico en virtud 
de lo dispuesto en la Ley dos/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de veintinueve de abril, sobre reordenación de las enseñanzas 
técnicas; en el Decreto seiscientos treinta y seis/mil novecientos 
sesenta y ocho, de veintiuno de marzo, que aprueba el texto 
refundido de esta Ley y de los preceptos subsistentes de Leyes 
anteriores, y en los Decretos ciento cuarenta y ocho/mil nove
cientos sesenta y nueve, de trece de febrero, dictado para su 
desarrollo, y determinadas por los Decretos dos mil noventa 
y cuatro y dos mil noventa y cinco/mil novecientos setenta y 
y uno, de trece de agosto, las facultades y competencias Profe
sionales de los Ingenieros Técnicos titulados por las Escuelas 
de Ingeniería Técnicá Agrícola y de Ingeniería Técnica Forestal, 
es aconsejable acomodar a aquélla el nombre de los Cuerpos dé 
Peritos Agrícolas del Estado y de Ayudantes de Montes, depen
dientes del Ministerio de Agricultura y Pesca, a efectos de su 
actualización y puesta en consonancia con las nuevas titulacio
nes exigidas a sus componentes.

En base a lo cual se publicó el Decreto mil doscientos 
noventa y tres/mil novecientos setenta y cinco, de dieciséis de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» de dieciséis de junio), en que 
la denominación, de los precitados Cuerpos pasaba a ser la de 
«Cuerpo de Ingenieros Técnicos Agrícolas del Estado y Cuerpo 
de Ingenieros Técnicos Forestales del Estado».

Dicho Decreto fue impugnado por el Instituto de Ingenieros 
Civiles de España, dictándose por el Tribunal Supremo senten
cia estimatoria del recurso, anulando consiguientemente y de 
modo parcial dicha disposición.

Subsistiendo la necesidad que motivó la promulgación del 
Decreto anulado y en cumplimiento en cuanto a la necesidad 
de acomodación de las denominaciones con las nuevas titula
ciones existentes, en su virtud, a propuesta del Ministro de 
Agricultura y Pesca, con informe favorable de la Comisión 
Superior de Personal y aprobación de la Presidencia de] Go
bierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día tres de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO;

Artículo primero.—A partir de la fecha de promulgación de 
este Real Decreto los Cuerpos de Peritos Agrícolas del Estado y 
de Ayudantes de Montes, dependientes del Ministerio de Agricul
tura y Pesca, se denominarán Cuerpo de Ingenieros Técnicos en- 
Especialidades Agrícolas del Estado y Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos en Especialidades Forestales del Estado.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Agricultura y Pesca 
se dictarán las disposiciones complementarias necesarias en 
orden a la determinación y concreción de las especialidades 
antes citadas.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

25802 REAL DECRETO 2625/1981, de 2 de octubre, sobre 
reestructuración del olivar mejorable y reconversión 
de comarcas olivareras deprimidas.

Por Decreto mil diez/mil novecientos setenta y dos, de trece 
de abril, se encomendó al Ministerio de Agricultura el desarrollo 
de un programa de reconversión y reestructuración productiva 
del olivar, cuya vigencia abarcaba el cuatrienio mil novecientos 
setenta y dos-mil novecientos setenta y cinco.

Las acciones entonces emprendidas significaron un notable 
progreso, tanto en la racionalización del cultivo como en el 
aumento de capacidad productiva, en importantes extensiones 
olivareras.

El interés de tales acciones para la olivicultura nacional hizo 
necesaria la prórroga del programa, por Decreto mil doscien- 
tos/mil novecientos setenta y seis, de dos de abril, por otro 
cuatrienio.

Las especiales circunstancias de competitividad por la que 
atraviesa el sector olivarero, en el contexto de la producción 
agraria nacional e internacional, hacen aconsejable proseguir las 
actuaciones hasta ahora emprendidas, adaptándolas a las nue
vas circunstancias, y proyectándolas en plazos suficientemente 
amplios como para asegurar un futuro económico esperanzador 
para el sector.

Dichas actuaciones se orientan fundamentalmente a incre
mentar la productividad de los olivares de mejor aptitud y

a favorecer la reorientación productiva, bajo una óptica eco
nómica realista, del olivar menos apto, atendiendo muy espe
cialmente a la situación que se deriva de esta transformación 
para la población asentada en las comarcas en que se encuentra 
enclavado el olivar de niveles productivos más bajos.

Por otra parte, en el acuerdo de Consejo de Ministros en su 
reunión de veinticuatro de abril de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre fijación de precios y medidas complementarias 
para productos agrarios sometidos a regulación en la campaña 
mil novecientos ochenta y uno-mil novecientos ochenta y dos, se 
determina que, como medida de reforzamiento de la renta de los 
agricultores, se aplicarán hasta dos mil millones de pesetas para 
subvencionar inversiones destinadas a la mejora de la estructura 
productiva del sector olivarero, como parte de un fondo global 
je doce mil millones de pesetas, cuya distribución será efectua
da a través de la Mesa constituida en la Subsecretaría de Agri
cultura con participación de las organizaciones profesionales 
agrarias, que dedicará atención preferente a zonas agrícolas 
deprimidas, que exigen una actuación selectiva por parte de la 
Administración. 

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dos de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Ministerio de Agricultura y Pe6ca des
arrollará durante cinco años un plan de actuación, con dos gran
des líneas claramente diferenciadas.:

A) Reestructuración del olivar mejorable, mediante la me
jora integral de explotaciones, fomentando con preferencia las 
siguientes acciones:

Uno. Replantación y aumento de densidad en zonas de espe
cial aptitud, donde se manifiesta la tendencia hacia una mo
derna olivicultura.

Dos. Mecanización de la recolección de aceituna y de otras 
operaciones de cultivo y de aprovechamiento de residuos.

Tres. Puesta en riego de olivares, utilizando los recursos 
hidráulicos disponibles que permitan optimizar el empleo del 
agua.

Cuatro. Mejora de la infraestructura viaria de la explo
tación.

Cinco. Otras acciones que se consideren necesarias para una 
mejora integral del olivar.

B) Reconversión de comarcas olivareras deprimidas, con 
él fin de consolidar el asentamiento de la población en ellas- 
ubicada, mediante el impulso de una serie de nuevas activida
des agrarias, que se deberán estudiar y determinar según las di
ferentes caracteristicas físicas y socioeconómicas de cada co
marca.. Se fomentará con preferencia la reorientacion de la 
actividad productiva hacia el aprovechamiento ganadero, auxi
liando con carácter prioritario.

Uno. Adecuación de la base territorial.
Dos. Adquisición de ganado.

Articulo segundo.—La puesta en marcha y vigilancia del 
plan se encomienda a una Comisión Nacional, de la que, bajo la 
presidencia del Director general de la Producción Agraria, for
marán parte representantes de los distintos Centros directivos 
competentes del Ministerio de Agricultura y Pesca, de las or
ganizaciones profesionales agrarias de ámbito nacional y de la 
Confederación Nacional de Cámaras Agrarias.

Artículo tercero.—En cada una de las provincias olivareras, 
y en el seno de la Delegación Provincial del Ministerio de Agri
cultura y Pesca, se establecerá un grupo de trabajo técnico en el 
que estarán representados, junto a los técnicos de la Adminis
tración, las organizaciones profesionales agrarias y las Cá
maras Agrarias.

Artículo cuarto.—Uno. Por el Gobierno se regulará la cele
bración de conciertos con Entidades financieras de carácter pú
blico y privado, con el fin de incrementar los recursos financie- 
ros destinados a la realización de las acciones contempladas en 
el artículo primero

Dos. En virtud de estos conciertos, las Entidades financieras 
que lo suscriban concederán préstamos que se ajustarán a las 
condiciones establecidas en el presente Real Decreto.

Artículo quinto.—La suma de los créditos objeto de concierto 
no podrá superar la cantidad de quince mil millones de pesetas, 
durante el período de vigencia del programa.

Artículo sexto—Uno. La cuantía de los préstamos podrá lle
gar al setenta por ciento de la inversión a realizar para el 
desarrollo de las acciones señaladas en este Real Decreto, con 
excepción de las partidas correspondientes a la adquisición de 
ganado. En el caso de reconversión de comarcas olivaveras de
primidas, que podrá alcanzar hasta el noventa por ciento de la 
inversión.

Dos. La amortización de los préstamos se realizará en un 
plazo máximo de diez años y las garantías a exigir, para esta 
clase de operaciones, quedarán a juicio de las Entidades finan
cieras, que deberán actuar con la máxima flexibilidad compati
ble con las exigencias derivadas de su riesgo.


